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¿“3 twggïuw J 4 . PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

¿:ÉÏEÏÉSÏE Q__ Ïf Dirección General de Gestión Integral de Materiales \
Y RE\CURSOS NATURALES ‘32,“:—”a? Y Actividades Riesgosas

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
disposiciones aplicables en malen'a de transparencia.
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/ Por un uso respo “sable del “ papel, las copias de
' /“"" conocimiento de este.._a unto son remitidas vía electrónica.

\ Q X, x FECHA DE EXPEDICION; .

Q QCIUDAD DE MÉXICO A, J] 5 ENE 2920
. Q I L ' " 2020, ño de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.

No. de BITACORA ‘ . 'Q \ _ 09,AH_0559,12¡19 OFICIO No. DGGIMAR.7*] 0/ 0 0 0 2 77 ,
Autorización para la importación de leidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 tracción lV 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; '1 2 fracción I 3 fracción ll 30, 31 32 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y SustancíísQQQQy
Materiales Tóxicos o Peligroso; 29 fracción l X XII y XIV del Reglamento interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ei Acuerdo que Establec
Clasificación y’Codifcación de ercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación per pa‘rte de las Dependencias que integran Ia Comisióntlntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxi as y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás dispoIciones apljcables se expide la presente autorización de
importación a favor de la eyhpresa denominada t x Q K- F' 1 ,/
NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL / / R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
GLOBE CHEMICAL 'S SA DE CV i ./ GCE720913U94 ' ¿«I/5 ENE ZÜZÜSAN LUCAS TEPETLACALCO NO. 9, EX HACIENDA DE SANTA MÓNICA
CP. 54 50 TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO
TEL. 5—53667730 EXT. 156; Correo--:e achavez@ Io
NOMBRE COMERCIAL
BENZOATO DE EMAMECTINA TECNICQLBENZOAIQ DE EMAMECTINA)
NOMBRE QUÍMICO / IUPAC " Q , "V . a ‘,
Una mezcla de Benzoato de Emamectma B1’a y BenzoaQto. de EmamectI. ‘ ‘ ,3,
CATEGORÍA TOXICOLÓGICQA,

VIGENCIA FINAL ‘
/ 01/01/2021
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\CONC NTRACIÓN EN (%) o coMPOSI
95%? \
CANTIDAD
25 000
OBJETO DE L IMPORTACION
DISQTRIBUCIÓ
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l ‘ CONDICIONANTESDE LA AUTORIZACIÓN“

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en (leyes reglamentos o cualquier otro
instrumejto legal aplicable en la materia.Í
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ll. Esta autorizados, podrá Ser revo da por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien p r la violación de C¿Calquier disposición legals‘zplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño denvadofe las
responsabilidad ambiental que en su\ caso pudiera originars asr como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
proceg n. Lo anterior con fundamento en Ioe(¿tablecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal deARe'sponsabilidad Ambiental y 153
fracci n VII y VIII de la Ley General de Equilibio Ecológico y la Proteóción al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltraCión, descargaTo vertido del material pel/groso autorizado en Ia presente, deberá avisa
inmediato a la Procuraduría Federal deÏProtección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cab¿las
acciones contenidas en su Programá de medidas de prevención y atención para casos/de emergencia y accidentes.-

/ i
Ñ’. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción lX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá

‘ presentar para su respectiva evalúación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT—07-024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosOs”.

. V. | término de\ia vigencia de esta Autorización, presentar un Iriforme que i cluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
¡J t pro ucto y cantidades debiendo indicar el}btal de la cantidad importada. Dicha ¡tir rmación deberá presentarse en medio electróniCo.
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Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso de CO EPRIS número 0402600500120194006000566

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y e portación de materiales regulados en el "Acue/rdo'
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a traVés d l Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en laligkazhhttps:llwww.ventaniIlaíinica.gob.mx/vgcemlindex.html.a , _ ¡fi / _._.__._.
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' C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portiiia, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Am iental. '\
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Pue os Aeropuertos y Fronteras; rosario peyrot@profepa.gob mx
Biól. Felipe Olmedo Octay'ano Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe olmedo@profepa. gob. mx
ing dro Roberto Lemus Cázarez Director de Riesgo y Proyectos.
ing. Seigio i. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Opera/ción Gubernamental
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